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Señor@

Luz Elena Andrade Campo

Alcaldesa Municipal de Fundación 

 

Ref.: Notificación Resolución N° 4813 de fecha 13/09/2024. Expediente: 1550.

 

Por medio del presente se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del inciso 4° del artículo 67 del CPACA y se le notifica el
contenido del acto administrativo de la referencia, por medio del cual se "Corrige un error formal de digitación de la resolución 4329 del 27 de agosto
de 2024". Indicándole que contra el mismo no procede recurso alguno, de conformidad con los dispuesto en el artículo 75 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Esta notificación se realiza al correo electrónico suministrado y autorizado para tal fin en el radicado No. 2024923009859 de fecha 23/09/2024

--
Sin otro en particular, atentamente,

Notificador Corpamag
Subdirección de Gestión Ambiental 
Teléfonos: (605) 4380200 - 4380300 Ext. 168


